
ACTA DE PUNTUACIONES DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN - PROPUESTA DE 
RESOLUCIÓN PROVISIONAL 

CONVOCATORIA: 2024/CP/261 
REFERENCIA AYUDA: PID2021-126782OA-I00 

El día 29/11/2024 se reúne la Comisión de Selección para valorar/puntuar los méritos 
de las personas candidatas según los criterios de valoración/puntuación establecidos en 
la convocatoria, resultando lo siguiente (por orden decreciente): 

APELLIDOS Y 
NOMBRE 

DNI/NIE 
CRITERIOS* 

TOTAL 
1 2 3 4 5 6 7 

Alonso de San 
Segundo, Lucas 

***1113* 
8.94 10.00 0.00 14.00 3.00 0.00 12.00 47.94 

Rodríguez 
Rodríguez, 

Carla 

***6930** 

5.00 10.00 0.00 14.00 3.00 3.00 6.00 41.00 

Dorazio, Sarina 
J 

***0066** 
10.00 3.70 0.00 0.00 6.00 0.00 19.70 

Guillén Abos, 
Teresa 

***9296** 5.00 0 0 0 0 0 5.00 

Mousabeigi, 
Mohanna 

***8205** 0 0 0 0 0 0 0 

*CRITERIOS

❖ Criterio 1. Expediente académico de bachillerato, FPII, ciclo formativo de grado superior, 10
puntos al mejor expediente y proporcional al resto de candidatos. 10 puntos

❖ Criterio 2. Formación en informática (2,5 puntos por cada 60ECTS o equivalentes). 10 puntos

❖ Criterio 3. Conocimientos acreditables en procesamiento de señales y aprendizaje automático
(1 punto por cada hora de formación). 10 puntos

❖ Criterio 4. Posesión de titulo de grado de informática o ingeniería de datos (14 grado, 8 puntos
por haber completado el 80% del grado). 14 puntos

❖ Criterio 5. Conocimientos y habilidades lingüísticas en inglés (1 punto por cada nivel de
certificación). 6 puntos

❖ Criterio 6. Experiencia profesional acreditadas en actividades relacionadas con las tareas
específicadas en esta memoria (5 puntos por cada año acreditado según el grado de afinidad
a las tareas). 35 puntos

❖ Criterio 7. Entrevista personal para valorar la solvencia técnica, y capacidades de
comunicación y trabajo en equipo. 15 puntos
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 A la vista de lo anterior, la Comisión formula la siguiente PROPUESTA DE 
RESOLUCIÓN PROVISIONAL en favor de la persona candidata que ha obtenido mayor 
puntuación: 

 

Alonso de San Segundo, Lucas con documento de identidad ***1113* 

 

Las persoas aspirantes dispondrán de un plazo de 5 días hábiles a partir del día 
siguiente al de la publicación de esta ACTA/PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
PROVISIONAL en el TEO para presentar alegaciones razonadas. 

En la fecha de la firma electrónica 

 

LA/EL SECRETARIA/O DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN 
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